                                  

[bookmark: _GoBack] Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinte de septiembre del dos mil veintitrés.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04639/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información pública con número de folio 00545/ZINACANT/IP/2023, otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El trece de julio del dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00545/ZINACANT/IP/2023, a través de la cual requirió  lo siguiente:
“SOLICITO LA RENUNCIA DEL EX TITULAR DE TRANSPARENCIA PRESENTADA EN EL AÑO 2023” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX 
2. Prórroga. El diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó la prórroga a la persona solicitante para atender la solicitud de información medularmente en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su requerimiento.
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia”
3. Respuesta. El dieciocho de agosto del dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, la respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE PROPORCIONA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO: 00545/ZINACANT/IP/2023 A TRAVÉS DEL DOCUMENTO ANEXO
ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ “(Sic)
Archivos adjuntos: 
“Renuncia al cargo de Titular de Transparencia VP - Emmanuel Encastín Rendón.pdf”: Documento de una foja en la que se aprecia la renuncia del servidor público en referencia.
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“Oficio de Atención a Solicitud 00545 ZINACANT- 2023.pdf”: Oficio signado por la Directora de Administración, quien señala que remite la renuncia al cargo y categoría como “Titular de la Unidad de Transparencia”, por parte del servidor público Jesús Emmanuel Encastín Rendón
[image: ]
“RESPUESTA 545.pdf”: Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien remite la respuesta a la solicitud de información a la persona solicitante.
[image: ]
3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la parte Recurrente interpuso el veintiuno de agosto del año dos mil veintitrés, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“LA RESPUESTA” (Sic) 
b) Razones o motivos de inconformidad.
“LA RENUNCIA NO TIENE NOMBRE Y HUELLA PARECE TESTADA EN BLANCO Y NO ADJUNTAN ACTA DE COMITE EN CASO DE QUE ESTE TESTADA" (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que las partes fueron omisas en remitir sus informes justificados, manifestaciones o alegatos que a su derecho conviniera, por lo tanto se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
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7. Cierre de Instrucción. El catorce de septiembre del año dos mil veintitrés, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente sustanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, esto es, el primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;” (Énfasis añadido)              
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· La renuncia del ex titular de transparencia presentada en el año 2023.
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos: 
“Renuncia al cargo de Titular de Transparencia VP - Emmanuel Encastín Rendón.pdf”: Documento de una foja en la que se aprecia la renuncia del servidor público en referencia.
“Oficio de Atención a Solicitud 00545 ZINACANT- 2023.pdf”: Oficio signado por la Directora de Administración, quien señala que remite la renuncia al cargo y categoría como “Titular de la Unidad de Transparencia”, por parte del servidor público Jesús Emmanuel Encastín Rendón.
“RESPUESTA 545.pdf”: Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien remite la respuesta a la solicitud de información a la persona solicitante.
Una vez conocida la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que se resuelve, inconformándose en el acto impugnado por la contestación, sin en sus razones o motivos de inconformidad, expresó lo siguiente: “LA RENUNCIA NO TIENE NOMBRE Y HUELLA PARECE TESTADA EN BLANCO Y NO ADJUNTAN ACTA DE COMITE EN CASO DE QUE ESTE TESTADA" (Sic) (Énfasis añadido), es decir, su inconformidad versa específicamente por la clasificación de la información y porque la entrega de información que no corresponda con lo solicitado.
Es de precisar que posterior a la admisión del recurso de revisión, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para que presentaran sus manifestaciones, informe justificado o cualquier argumento que a su derecho conviniera, teniendo así que las partes fueron omisas en remitir sus manifestaciones, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto y se procede al análisis del presente asunto.
Acotado lo anterior, es importante iniciar señalando que quien se pronunció en el presente asunto es la Dirección de Administración, quien de conformidad con el Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec, cuenta con las siguientes atribuciones: 
“Artículo 52. La Dirección de Administración es la Unidad Administrativa encargada de brindar apoyo administrativo, técnico y humano, a los servidores públicos que conforman la Administración Pública Municipal, a fin de proporcionarles un espacio digno de trabajo y optimizar las funciones de cada Unidad Administrativa, en beneficio de la ciudadanía.
Artículo 53. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Dirección de Administración tiene las siguientes funciones y atribuciones:
…
VI. Desarrollar un registro para el control de asistencias, nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades, vacaciones, días no laborables, y demás días de inconsistencia en los Servidores Públicos Municipales;” (Énfasis añadido)
De manera que como se vislumbra, es la unidad encargada de registrar las denuncias de los servidores públicos municipales, por lo que se refuerza la premisa previamente señalada respecto a que es la unidad administrativa competente para conocer de las renuncias. 
En otro orden de ideas, debe señalarse que si bien el particular asevera que la documentación se remite en una aparente versión pública, no menos cierto es que del análisis practicado a la respuesta, no se advierte que el Sujeto Obligado hubiere referido que dicha documental se remitiera en versión pública, aunado a que al constatar esta renuncia, este Instituto no pudo advertir testado alguno de datos que diera pauta a una aparente versión pública.
En este sentido, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que por regla general, las renuncias deberán contener nombre y huella dactilar, sin embargo, si en dicho acto no se le requirió al servidor público y es de esa manera en la que obra el documento solicitado dentro del patrimonio documental del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Máxime que desde la respuesta se acreditó haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y al haberse pronunciado la Servidora Pública competente, es decir, la Directora de Administración. Asimismo se considera que al asegurar que “LA RENUNCIA NO TIENE NOMBRE Y HUELLA PARECE TESTADA EN BLANCO Y NO ADJUNTAN ACTA DE COMITE EN CASO DE QUE ESTE TESTADA" (Sic) (Énfasis añadido), parcialmente está dudando de la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, lo cual contraviene a lo dispuesto por el artículo 191, fracción V de la Ley de Transparencia Local, no obstante debe reiterarse que del análisis practicado a este documento, no se advierte que se hubiere testado algún dato, aunado a que la servidora pública habilitada ya señaló que dicha renuncia pertenece al servidor público Jesús Emmanuel Encastín Rendón, sin que obre pronunciamiento alguno respecto de que la hubiera remitido  en versión pública. 

Es por lo anterior que este Organismo Garante estima que al hacer entrega de un documento en el que obre la renuncia del servidor público previamente referenciado, se colma lo peticionado en la solicitud de información, en ese sentido, debe resaltarse que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, aunado a esto los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos, tal como lo establecen los artículos 12, 24 y 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia Local, mismos que se insertan a continuación:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…
Artículo 24
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” (Sic) (Énfasis añadido)

Es por todo lo expuesto anteriormente que se determina que desde la respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado la atendió a cabalidad proporcionando la renuncia del servidor público Jesús Emmanuel Encastín Rendón, misma que fue solicitada por el particular, por lo tanto, lo procedente para este Organismo Garante es confirmar la respuesta del Sujeto Obligado. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo tercero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04639/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al  Titular  de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS  JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ZINACANTEPEC

2023, Affo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento dl Derecho al Voto de las Mujeres
en Meéxico”

Zinacantepec, Estado de México a 31 de juio de 2023
Oficio No. ZINIDA/1939/2023

‘BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE -

En atencién a su oficio nimero ZIN/UT/02235/2023 de fecha 17 de los correntes; mediante el cul
notifca, el Ingreso de la solcitud en la plataforma denominada Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), con follo 00545/ZINACANT/IP/2023; en la que se expresa o siguiente:

“SOLICITO LA RENUNCIA DEL EX TITULAR DE TRANSPARENCIA PRESENTANDA EN EL
AN 2023... (sic).

Al respecto, y en cumplimiento a o que establecen los ariculos 12, 24 tlimo parrafo, 59 fracclones
I, Iy Il de Ia Ley de Transparencia y Acceso @ la Informacisn Pdblica del Estado de México y
Municipios, y con el objeto e garaniizar el derecho humano respecto a la consula de fa documental

enies informativos en posesién de los sujel ‘se adjunta Renuncia al cargo v,
omo "Titular de la Unidad de Transparencia". por parie del servidor public
Einmanuel Encastin Rendén

Sin otro partcular,fe envio un cordial saludo,

ATENTAMENTE

LIC. SANDRA JAQUE
DIRECTO!

Ceaaetiv
SR,

L
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Tinacantepec, Estado de México: 17 de agosto de 2023.
Follo nmero: IN/UT/3354/2023
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIGN

APRECIABLE SOLICIANTE
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial soludo, ol fiempo Informarle, que con fundamento en los
orficulos 51. 3 racciones 1y IV, Vy VI, dsla Ley de Transporencia y Accsso ala Informacian Plbica
el Estago de México y Municipios:y en seguimiento o susolicitud de informacin con nimer de foio
‘00545/ZINACAN/IP/2023, recibici G fraveés del Sistema SAIMEX, on donde se solicia fextucmente lo
sigulente:

“SOLICITO LA RENUNCIA DEL EX TITULAR DE TRANSPARENCIA PRESENTADA EN
EL ARO 2023. (Sic).

£ apego o lo establecido su solicitud fue analizoda y fumada ol ére poseedord de o informacisn,
en este caso a o Direccién de Admirisiracion, por o Gue con fundomento en el aficulo 12 de o Ley
e Transparencia y Acceso a la Informacién PDca del Estodo de Méxco y Municipios, donde se
estabiece que, *Los sujefos obligados s3io proporcionardn ka informacidn pUBICO que s 1es requiera
¥ Que obre en sus archivos y en ef estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacién no comprende el procesamiento de lo misma, ni ol presentarta conforme ol inferés el
solicifante; no estordin obiigados o generar, resumio. efectuar ciculos o pracficor invesfigaciones
remito anexa ol presente, a respuesta proporcionada por el &rea competente.

De igual manera y con fundamento enlos arficuias 176, 177, 178, 179 y dames relafives apiicaiies de
aLey ce Transparencia y Acceso ala nformacién PUblica del Estado de México y Municipios.se hace
e su conocimiento el derecho que fiene de inferponer el ecurso de revisin en conira de la presente,
nun témino de 15 dias habiles & parir de fa noificacion de esto.

Sinmés por el momento me reftero a sus érdenss.
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Puede aduntar archivos 3 este estats

Cambiar status:

Cierre de instruccion

Convocatona s Audiencia
Archivos enviados por el Recurrente
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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RENUNCIA VOLUNTARIA

AAYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MEXICO.

POR MEDIO DE LA PRESENTE VENGO A EXPRESAR QUE A PARTIR DE ESTA FECHA
Y POR AS CONVENIR A MIS INTERESES, RENUNCIO DE FORMA VOLUNTARIA AL
CARGO Y CATEGORIA NOMINAL QUE VENIA DESEMPENANDO PARA EL
AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MEXICO.

DE IGUAL MANERA MANIFIESTO QUE ME HAN SIDO CUBIERTAS TODAS Y CADA
UNAS DE LAS PRESTACIONES A QUE HE TENIDO DERECHO CONFORME A LA LEY,
NO RESERVANDOME ACCION O DERECHO ALGUNO PRESENTE O FUTURO QUE
EJERCITAR EN SU CONTRA POR ACCIONES DERIVADAS DE LA RELACION LABORAL
QUE NOS LIGABA, DECLARO DE IGUAL MANERA NO HABER SUFRIDO ACCIDENTE
ALGUNO DE TRABAJO, NI ENCONTRARME ACTUALMENTE INCAPACITADO O
IMPEDIDO POR ENFERMEDAD PROFESIONAL, MANIFESTANDO HABER LABORADO
SIEMPRE DENTRO DE UN HORARIO Y JORNADA LEGAL DE TRABAJO COMPRENDIDA
DE LAS 09:00 HORAS A LAS 18:00 HORAS DE LUNES A VIERNES DE CADA SEMANA,
CONTANDO CON MEDIA HORA DIARIA PARA DESCANSAR Y/O TOMAR MIS
ALIMENTOS DENTRO DE LA FUENTE DE TRABAJO, COMPRENDIDA DE LAS 1400
HORAS A LAS 14:30 HORAS, TENIENDO COMO DIAS DE DESCANSO SEMANAL LOS
SABADOS Y DOMINGOS DE CADA SEMANA.

RUEGO SEA ACEPTADA M| SEPARACION VOLUNTARIA DEL PUESTO, POR SER ESTA
RENUNCIA DE CARACTER IRREVOCABLE, AGRADECIENDO DE ANTEMANO LA
ATENCION QUE SE SIRVA PRESTAR A LA MISMA, QUEDO GOMO SU ATENTO Y
SEGURO SERVIDOR.

ATENTAMERTE
TR
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